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Señor: 
ROBERTO POVEDA DIAZ 
Predio: Lote (según certificado catastral) 

Vereda: El Aceite (según certificado catastral) 
Tauramena – Casanare. 
 

 

Asunto: Notificación por aviso de la Resolución de Expropiación N° 20206060015015 del 21 de 

octubre de 2020 - predio CVY-05-297, identificado con folio de matrícula N° 470-101345. 

 

 

La CONCESIONARIA VIAL DEL ORIENTE – COVIORIENTE S.A.S, actuando en calidad de 

delegataria de la gestión predial de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 
conforme a lo establecido por el artículo 34 de la Ley 105 de 1993, por virtud del Contrato de 

Concesión APP No. 010 de 23 de julio de 2015, cuyo objeto es desarrollar y potenciar un eje viario 

que conecte la capital del Departamento del Meta - Villavicencio, con la capital del Departamento 

de Casanare - Yopal y mejorar la movilidad del mismo, para que el concesionario por su cuenta y 

riesgo lleve a cabo los estudios, diseños, financiación, construcción, operación, mantenimiento, 

gestión social, predial y ambiental del Corredor Vial Villavicencio – Yopal 

 

 

 

HACE SABER 
 

Que el día veintiuno (21) de octubre de 2020, la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-
ANI expidió la Resolución de Expropiación N° 20206060015015, ““Por medio de la cual se ordena 
iniciar los trámites judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución 
del proyecto CORREDOR VIAL VILLAVICENCIO YOPAL, UF5 sector Monterrey Tauramena. 
Unidad Funcional 05, predio denominado LOTE, ubicado en la vereda Aceite (según certificado catastral y 

FMI) y Vereda Yaguaros (según último título), del Municipio de Tauramena, Departamento de Casanare”, 
identificado con la ficha predial N° CVY-05-297, y distinguido con Número Predial 85410-00-01-00-
00-0010-0243-0-00-00-0000 y/o cédula catastral – número predial anterior 85410-00-01-0010-0243-
000, y folio de matrícula inmobiliaria No. 470-101345 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Yopal.”, cuyo contenido se adjunta a continuación: 
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Que frente a la mencionada Resolución solo procede el Recurso de Reposición en el efecto 

devolutivo, según el art 22 de la Ley 9 de 1989, el art. 74 de la Ley 1437 de 2011 y el art. 31 de la 

Ley 1682 de 2013. 

 

Que mediante oficio CVOE-03-20201023006651 del 27 de octubre del 2020, remitido ese mismo 

día por correo certificado por la empresa INTERRAPIDISIMO, Guía/factura de venta N° 

700044101999, se envió la citación para notificación personal de la Resolución de Expropiación 

No. 20206060015015 del 21 de octubre de 2020. Que, la empresa de mensajería certificó la 

devolución del envío, con causal “DIRECCIÓN ERRADA/DIRECCIÓN NO EXISTE”, en fecha 03 

de noviembre de 2020. 

 

Que de conformidad con el Certificado Catastral No. 2322-693538-36479-2127082 expedido por 

el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, la dirección del inmueble objeto de la presente publicación 

es “LOTE VDA ACEITE”, ubicado en la zona rural según la matricula inmobiliaria 470-101345 y de 

la norma de uso de suelo del Municipio de Tauramena - Casanare, tal como se mencionó en el 

oficio de citación, del cual se relacionan a continuación las siguientes imágenes: 
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Que, de acuerdo con lo anterior, la Concesionaria Vial del Oriente mediante oficio CVOE-03-
20201106006946, procedió a expedir la respectiva publicación de la citación para notificación 

personal de la Resolución No. 20206060015015 del 21 de octubre de 2020, en las páginas web 

www.ani.gov.co y www.covioriente.com  y en la cartelera de la Oficina de Gestión Predial de la 

CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S ubicada en Yopal – Casanare, Diagonal 9 No. 9 – 

70 Vía Marginal de la Selva, por el término de cinco (5) días hábiles, siendo fijada el 11 de 

noviembre de 2020 y desfijada el 19 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido en 

el inciso segundo del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo). 

 

Ante el desconocimiento de información adicional del destinatario el señor ROBERTO OVEDA 
DIAZ , y en el cumplimiento del debido proceso, se procede a efectuar la NOTIFICACIÓN POR 
AVISO del mencionado acto administrativo, dando aplicabilidad al inciso 2° del Articulo 69 de la 
Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 

Considerando que la única información con que se cuenta es el nombre del destinario de la 

Resolución de Expropiación y la dirección del inmueble requerido, que corresponde a un lote de 

terreno, el aviso se publicará por el término de cinco (5) días hábiles en la cartelera de la Oficina 

de Gestión Predial de la CONCESIONARIA VIAL DE ORIENTE S.A.S ubicada en Yopal – 

Casanare, Diagonal 9 No. 9 – 70 Vía Marginal de la Selva. y en las páginas web www.ani.gov.co 

y www.covioriente.com. 
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